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EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, realice las gestiones pertinentes a fin de disponer la realización de obras de mejoramiento del camino rural perteneciente a la Junta de Gobierno Rincón del Gato, el cual es de vital importancia para las actividades que se desarrollan allí, como así también para la vida diaria de los vecinos residentes del lugar.

La obra solicitada tiene una extensión de 9 km y conecta la ruta provincial N°20 (a la altura de su km 10) con la ruta nacional N°14 (a la altura de su km 74 y ½). Se trata de una arteria de gran importancia para ésta comunidad, ya que por ella se ingresa a la Escuela primaria N° 72 “Juan B. Ambrosetti”, a la Reserva Natural “Las Piedras” y a diversos establecimientos productivo. Por otra parte, cabe mencionar que por este tramo circula el transporte escolar que recoge los jóvenes de la zona que asisten a la Escuela secundaria Nº 18 de la comuna de Aldea San Juan.


FUNDAMENTOS

El objeto del presente proyecto es solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, a través de los organismos correspondientes, que interceda ante Vialidad Provincial para que disponga la realización del mejoramiento del camino central a la Junta de Gobierno Rincón del Gato, con el propósito de contribuir a mejorar la calidad de vida de los habitantes de esta comunidad que diariamente deben viajar por razones de salud, educación, trabajo y subsistencia. Por otro lado, este mejoramiento potenciará la posibilidad de radicación de nuevos emprendimientos y la consecuente generación de empleos para los habitantes de la zona. 

	Ingresando por la ruta provincial N° 20, este camino cuenta con una extensión de  9 km con tramos de ripio y otros de broza, tierra y/o arena, que actualmente requieren reposición y mantenimiento, hasta la salida a ruta nacional N° 14. Dicha arteria, frente a lluvias intensas y /o prolongadas, suele anegarse provocando problemas para circular dificultando la realización de actividades cotidianas.

En el trayecto mencionado se encuentran la Escuela primaria N° 72 “Juan B. Ambrosetti” y la Reserva Natural “Las Piedras”; además, por este tramo circula el transporte escolar que recoge los jóvenes de la zona que asisten a la Escuela secundaria de la comuna de Aldea San Juan.

En cuanto a la actividad productiva, Rincón del Gato cuenta con emprendimientos rurales como granjas avícolas, tambos, queserías, actividad agrícola ganadera y la Reserva Municipal Las Piedras, donde no solo se hace ecoturismo sino también la producción de verduras, pollos, huevo y ganado orgánico con lo cual se provee a los comedores municipales de Gualeguaychú y es sustento de feriantes. Además existen emprendimientos para eco turismo, como así también el balneario Los Pinos de gran afluencia no solo de residentes de la zona, sino también de cientos de turistas provenientes de todo el país.

 	Por lo expuesto, y a fin de contribuir a la mejora de la calidad de vida de todos los entrerrianos, solicito a mis pares que me acompañen con la aprobación del presente proyecto de comunicación.[image: ]
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